HACIA UNA ADECUADA COMPRENSIÓN DEL EJERCICIO DE LA PATRIA POTESTAD
1.- Titularidad y ejercicio de la patria potestad. Guarda y custodia

Ya sea por nacimiento o por adopción los padres ostentan una serie de derechos y obligaciones respecto de los hijos que integran la patria potestad.

Conforme al artículo 154 CC:
“Los hijos no emancipados están bajo la potestad de los padres. 

La patria potestad se ejercerá siempre en beneficio de los hijos, de acuerdo con su personalidad, y con respeto a su integridad física y psicológica. 

Esta potestad comprende los siguientes deberes y facultades: 

1.º Velar por ellos, tenerlos en su compañía, alimentarlos, educarlos y procurarles una formación integral. 

2.º Representarlos y administrar sus bienes. 

Si los hijos tuvieren suficiente juicio deberán ser oídos siempre antes de adoptar decisiones que les afecten. 

Los padres podrán, en el ejercicio de su potestad, recabar el auxilio de la autoridad”.

Pues bien, con la crisis matrimonial, los padres no podrán estar en compañía de sus hijos permanentemente; asimismo, la obligación alimenticia, que durante la normalidad matrimonial se realiza in natura, se transforma debiendo contribuir cada cónyuge al sostenimiento de los hijos. Pues bien, salvo esta escisión de funciones, el resto queda inalterada, salvo que existan razones de peso que aconsejen, siempre en interés de los menores,  atribuirlas expresa y exclusivamente a uno de los progenitores.
Dicho lo anterior, ya podemos afirmar que la titularidad de la patria potestad se tiene por el hecho de ser padre o madre, y sólo puede ser privada por razones de extrema gravedad (art. 170 CC). Por su parte el ejercicio de la patria potestad podrá ejercitarse de forma conjunta o exclusiva por uno de los progenitores, siendo esta última solución reservada para los casos, no tan graves para privar al otro progenitor de la patria potestad, pero si con la suficiente entidad para que sea aconsejable que sólo uno de los cónyuges la ejerza.

De esta forma, la guarda y custodia, en supuestos de atribución conjunta del ejercicio de la patria potestad quedará reducida a quién en cada momento está en compañía del menor, o en teoría, quién está la mayor parte del tiempo con el menor. En definitiva los actos usuales de la vida cotidiana son supervisados por aquel progenitor con quién están los menores en cada momento sin necesidad de acudir al otro progenitor para decidir, por ejemplo qué come ese día, qué ropa viste o si sale o no con los amigos, etc..
Como veremos ante la ampliación del régimen de comunicación y estancia del progenitor no custodio, que está siendo lo más frecuente en los juzgados de familia en los últimos tiempos, el concepto de guarda y custodia se desdibuja ya que, auque no se acuerde “formalmente” una custodia compartida el reparto de tiempos de estancia y comunicación de los menores con el cónyuge no custodio es tan amplio que podemos afirmar que se da una “guarda y custodia compartida de facto”

2.- Formas de ejercicio y contenido del ejercicio de la patria potestad. 

2.1. Formas de ejercicio: ejercicio conjunto y ejercicio exclusivo

Pese a que el artículo 156 CC establece para los supuestos en los que los padres vivan separados que “la patria potestad se ejercerá por aquel con quien el hijo conviva. Sin embargo, el Juez, a solicitud fundada del otro progenitor, podrá, en interés del hijo, atribuir al solicitante la patria potestad para que la ejerza conjuntamente con el otro progenitor o distribuir entre el padre y la madre las funciones inherentes a su ejercicio.”, lo cierto es que en la práctica los Juzgados atribuyen el ejercicio de la patria potestad a ambos progenitores salvo que se den razones de peso para atribuir dicho ejercicio a uno de los cónyuges, razones que deben estar debidamente acreditadas y no basarse en las meras alegaciones sin prueba alguna de alguno de los progenitores (vid. AP Las Palmas, Sec. 3.ª, 837/2008, de 21 de noviembre. Recurso 417/2007. Ponente: ILDEFONSO QUESADA PADRON).

Hasta tal punto se lleva a efecto esta práctica que incluso sentencias como la de la AP Barcelona, Sec. 12.ª, 425/2005, de 22 de junio Recurso 421/2005. Ponente: JUAN MIGUEL JIMENEZ DE PARGA GASTON, señalan que implícitamente, siendo la titularidad de la patria potestad de ambos, puede entenderse que su ejercicio también los es, pese a no pactarse en el Convenio Regulador.
Así el ejercicio exclusivo se ha acordado cuando de las exploraciones de los menores de deduce que es la mejor medida (AP Valencia, Sec. 10.ª, 572/2003, de 7 de noviembre Recurso 736/2003. Ponente: José E. de Motta García España); cuando existe una falta de relación del padre durante 8 años y éste sigue un tratamiento de desintoxicación ( AP Las Palmas, Sec. 5.ª, 19/2004, de 13 de enero Recurso 670/2003. Ponente: Juan José Cobo Plana); cuando el padre ha abusado sexualmente de la menor (AP Baleares, Sec. 3.ª, 267/2005, de 6 de junio Recurso 260/2005. Ponente: CATALINA MARIA MORAGUES VIDAL); por existir condena de malos tratos del padre (AP Madrid, Sec. 22.ª, de 20 de junio de 2002 Recurso 26/2002. Ponente: ELADIO GALAN CACERES): por padecer el padre debilidad mental que influye en su autogobierno (AP Asturias, Sec. 6.ª, 614/2001, de 3 de diciembre Recurso 277/2001. Ponente: JOSE MANUEL BARRAL DIAZ.); por estar el progenitor privado de libertad AP Asturias, Sec. 6.ª, 614/2001, de 3 de diciembre Recurso 277/2001. Ponente: JOSE MANUEL BARRAL DIAZ); o por detectarse en el padre un problema pedofilia  que implica un riesgo para las menores (AP de Madrid, Sección 24ª de 14 de septiembre de 2005), entre otras.
No puedo dejar de referirme a la SAP Madrid, Sec. 22.ª, de 9 de enero de 2002 Recurso 259/2000. Ponente: JOSE ANGEL CHAMORRO VALDES;  se trata de una sentencia que me ha causado perplejidad ya que a pesar de atribuir a la madre el ejercicio de la patria potestad limita este ejercicio a la esfera de las actividades cotidianas. Considero que el contenido del ejercicio de la patria potestad es el relativo a cuestiones de trascendencia, ya que las cuestiones de la vida cotidiana corresponden al progenitor que tiene la guarda y custodia, o bien, se encuentra en cada momento en compañía del menor. No obstante este breve y curioso inciso la mayoría de las sentencias atribuyen el ejercicio de la patria potestad como el ejercicio de aquellas funciones de transcendencia en la vida del menor y que analizaremos en los siguientes apartados. 
Volviendo al ejercicio exclusivo de la patria potestad, indicar que, en cierta forma,  la atribución del ejercicio de la patria potestad en exclusiva a uno de los progenitores funciona como un estadio previo o como una sanción menos grave ante incumplimientos del progenitor no custodio, o cuando se ve una cierta voluntad de recuperación o de subsanación de las circunstancias que aconsejan su privación; así ocurre por ejemplo en la AP Granada, Sec. 4.ª, 567/2001, de 3 de octubre Recurso 718/2000. Ponente: JOSE MALDONADO MARTINEZ. que señala que "... En el caso que se contempla, ciertamente que existe una dejación por parte del demandado de sus deberes de asistencia moral y material a la menor, aun cuando en la actualidad se observe -a tenor de los informes traídos a esta segunda instancia- un cierto interés por su hija. A esta situación han contribuido, en primer termino, la circunstancia de ser pareja de hecho los progenitores, la adicción a las drogas del hoy demandado -si bien se advierte una inicial voluntad de reaccionar y salir de esta situación como lo evidencia el sometimiento a los programas que se le ofrecen- y el carácter violento de este hacia su pareja, lo que ha motivado la ruptura de la convivencia; y, en segundo lugar, su conducta social marginal sin trabajo conocido y sin domicilio fijo, propiciadora de continuados ingresos en prisión. Realmente, mas que un peligro actual para la menor hija, que tiene solo tres años de edad, la conducta del demandado se proyecta sobre la hoy actora, (de la que pretende la reanudación de la convivencia y que esta le niega por el mal trato recibido con anterioridad) de modo que la privación de la patria potestad en este momento- con el paradójico establecimiento de un régimen de visitas- más parece una sanción al progenitor paterno para impedir los contactos con la madre de la menor, que una decisión que beneficia al menor. Por ello que se estima demasiado rigurosa, en este caso, la privación al progenitor paterno de la patria potestad sobre su hija, con el consiguiente efecto negativo futuro en el progresivo desarrollo de la personalidad del menor, bastando la privación de su ejercicio, que se atribuirá exclusivamente a la madre, fundamentalmente por la edad de la menor, con un régimen de visitas en los términos acordados en la sentencia que se recurre, y con un seguimiento de las mismas para su posible revisión. ..."

En la misma línea pese a la esquizofrenia materna no se considera oportuno privarla de la patria potestad aunque sí atribuir su ejercicio al padre se pronuncia la AP Barcelona, Sec. 18.ª, 526/2000, de 18 de septiembre Recurso 1429/1999. Ponente: MARGARITA NOBLEJAS NEGRILLO.
Resulta a mi juicio muy acertado el criterio de la magistrado ponente de la SAP Santa Cruz de Tenerife, Sec. 1.ª, 34/2008, de 28 de enero , Recurso 344/2007. Ponente: MARIA ELVIRA AFONSO RODRIGUEZ, en la que aunque atribuye el ejercicio de la patria potestad a la madre por la lejanía de domicilio del padre, no lo excluye a éste de las decisiones de extraordinaria importancia. Esta postura, a mi juicio fomenta la corresponsabilidad parental muy beneficiosa para los niños.
2.2. Contenido del ejercicio de la patria potestad
Llegados a este punto es necesario determinar qué contenido tiene el ejercicio de la patria potestad, o lo que es lo mismo, qué decisiones deben decidir los cónyuges de común acuerdo o el juez en caso de desacuerdo.

Pues bien, en esta cuestión me parece oportuno citar, como punto de partida, la SAP Asturias núm. 82/2003 (Sección 4), de 22 febrero, ya que en la misma se realiza un somero acercamiento a las más usuales decisiones que entran dentro del ejercicio de la patria potestad; así señala la meritada sentencia que:

“Aun cuando la Sala es consciente de que la ausencia de un mayor detalle puede ser fuente de litigiosidad entre las parte, máxime a la vista del indeseable enfrentamiento que respecto de estas cuestiones mantienen ambos progenitores, no es posible fijar a priori cuales sean los actos necesitados de ese acuerdo mutuo, insistiendo únicamente, con relación a los temas de educación o asistencia sanitaria en los que más se centraron las partes, que no entran en ese ámbito los que pueden considerarse normales en un niño de ese edad (tales como, sin ánimo exhaustivo, actividades extraescolares, asistencia a convivencias, ayudas en el estudio, revisiones pediátricas, asistencia médica en casos de no especial gravedad) y sí, por el contrario, los que exceden de esa calificación (así, por ejemplo, la elección de colegio, que fue motivo de discrepancia entre las partes, o cambio posterior a otro centro escolar, asistencia o tratamiento médicos en cuestiones de mayor trascendencia), apelando en todo caso al buen sentido de ambos litigantes para evitar que la concreción de tales aspectos en cada caso particular no se convierta en motivo de conflicto en perjuicio de todos”
Trataremos de ir desglosando las decisiones más frecuentes y su reflejo en la jurisprudencia, no obstante, hay una cuestión de la que se debe partir, y es la obligación recíproca de los progenitores de información al otro de aquellas cuestiones de relevancia en la vida del menor. Aunque en Derecho Común no contamos con una norma que expresamente determine tal obligación si existe por ejemplo en el CF  de Cataluña (art. 140), y se torna imprescindible para un adecuado y responsable ejercicio de la patria potestad. Dicha obligación debería ser incluso impuesta por resolución judicial si se considera necesario (vid. SAP de Barcelona , Sección 12ª de 14 de febrero de 2003).
2.2. 1. Domicilio

La elección de la residencia del menor y la del traslado del domicilio-sobre todo si es en el extranjero- del niño es una de las decisiones que entran dentro del ejercicio de la patria potestad según una parte de la jurisprudencia (AAP Sevilla de 26 de enero de 2006, SAP de las Palmas de 30 de marzo de 2006 y SAP de Burgos de 4 de junio de 2003Navarra de 10 de julio de 2008). No obstante también encontramos sentencias como la de la  Audiencia Provincial de Barcelona, sec. 18ª, A 11-1-2005, nº 3/2005, rec. 65/2004. Pte: Anglada Fors, Enrique que mantienen que la libertad de domicilio de la madre, en este caso progenitora custodia,  siempre que no perjudique el interés del menor le permite cambiar el domicilio del menor siempre y cuando no vaya en contra del favor filii (vid.- SAP de Navarra de 10 de julio de 2008).
A mi juicio la decisión sobre el domicilio del menor es una materia importante que entra dentro del ejercicio de la patria potestad y no de la guarda y custodia 
, de forma que deben informarse recíprocamente los progenitores de sus cambios de domicilio; no obstante si alguno de los progenitores se niega siempre estará el trámite previsto en el artículo 156 CC que permitirá al juez pronunciarse sobre el cambio de domicilio y salvo que sea perjudicial para el menor la libertad de domicilio de los padres deberá respetarse. 

2.2.2  Decisiones académicas
Entre las decisiones académicas encontramos el cambio de Colegio. Esta decisión entra a mi juicio del ejercicio de la patria potestad. Así la  AP Sevilla, Sec. 5.ª, de 26 de enero de 2006 Recurso 91/2006. Ponente: JOSÉ HERRERA TAGUA, que señala que “es evidente que estas cuestiones se han de adoptar de consuno entre los progenitores, porque no son diarias, habituales, ordinarias y rutinarias que obviamente se han decidir por el progenitor que ostente la guarda y custodia, sino que son de gran trascendencia y pueden afectar e incidir notablemente en el desarrollo de los menores, lo cual exige el concurso de ambos”.
En el mismo sentido, en cuanto a la elección de colegio, la Sentencia de la AP Las Palmas, Sec. 5.ª, 62/2006, de 30 de marzo Recurso 86/2006. Ponente: CARLOS AUGUSTO GARCÍA VAN ISSCHOT, que señala que las decisiones como el cambio de colegio de las hijas han de ser adoptadas de mutuo acuerdo por ambos progenitores.
Respecto a la información académica, es evidente que los Centros Académicos deben facilitarles la información académica a ambos progenitores y cualquier decisión de cierta relevancia debe ser tomada por ambos de consuno para lo cual el Centro escolar debe informar a ambos. En este sentido se pronuncia la AP Madrid, Sec. 22.ª, 787/2005, de 1 de diciembre Recurso 817/2005. Ponente: JOSE ANGEL CHAMORRO VALDES.
Ambos progenitores deben participar de las actividades académicas y  extraescolares de los menores como las fiestas o jornadas que compartan con los padres porque, pese a estar separados debe fomentarse la corresponsabilidad parental lo que incluye los momentos felices del menor como las fiestas y funciones escolares (Vid. AP Valencia, Sec. 10.ª, 532/2004, de 23 de septiembre Recurso 636/2004. Ponente: JOSE BONET NAVARRO).
. 2.2.3.. Intervención sanitaria

Resulta evidente que dentro de las materias o decisiones que más repercusiones pueden tener sobre la vida del menor son aquellas que afectan a su salud. De esta forma el progenitor no custodio debe ser informado de todas las cuestiones relativas a la salud de su hijo/a por las instituciones sanitarias, así como por el otro progenitor. Resulta descriptiva en este sentido la AP Madrid, Sec. 22.ª, 16/2006, de 27 de enero, Recurso 921/2005. Ponente: EDUARDO HIJAS FERNÁNDEZ, que deniega el pago de los gastos médicos de la menor al no ser informado el padre de la necesidad de los mismos y no haber intervenido en la decisión.
En el mismo sentido, de incluir las cuestiones sanitarias dentro del ejercicio de la patria potestad se pronuncia la Sentencia de la AP Barcelona, Sec. 12.ª, 456/2004, de 15 de julio. Recurso 315/2004. Ponente: JOSÉ LUIS VALDIVIESO POLAINO. EXTRACTOS, en la que se acuerda que de persistir la discrepancia del padre respecto al psicólogo que asiste a la hija elegido por la madre, podrá –el padre-solicitar la atribución del ejercicio de la patria potestad a través de la vía prevista en el artículo 156 CC
2.2.4..Educación religiosa

Antes de entrar a comentar este apartado no podemos obviar varias consideraciones :

- El art. 6 de la Ley Orgánica 1/1996 de 15 de enero  establece: "1.- El menor tiene derecho a la libertad ideológica, conciencia y religión; 2.- El ejercicio de los derechos dimanantes de esta libertad tiene únicamente las limitaciones prescritas por la Ley y el respeto a los derechos y libertades fundamentales de los demás; 3.- Los padres y tutores tienen el derecho y el deber para que el menor ejerza esta libertad de modo que contribuya a su desarrollo integral...". El artículo mencionado debe asimismo interpretarse tomando en consideración lo expuesto en el art. 2 del mismo texto legal que señala que "... En la aplicación de la presente Ley primará el interés superior de los menores sobre cualquier otro interés legítimo que pudiera concurrir. Asimismo, cuantas medidas se adopten al amparo de la presente Ley deberán tener un carácter educativo... Las limitaciones a la capacidad de obrar de los menores se interpretarán de forma restrictiva...".

- Dicho precepto tiene como precedente el art. 14 de la Convención de 20 de noviembre de 1959 sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas, objeto de ratificación por Instrumento al efecto de 30 de noviembre de 1990. Precepto cuyo tenor literal es del siguiente tenor: "1.- Los Estados partes respetarán el derecho del niño a la libertad de pensamiento, conciencia y de religión. 2.- Los Estados partes respetarán los derechos y deberes de los padres y, en su caso, de los representantes legales, de guiar al niño en el ejercicio de su derecho de modo conforme a la evolución de sus facultades; 3.- La libertad de profesar la propia religión
- Por otra parte, desde la perspectiva del art. 16 de la CE (RCL 1978, 2836), la doctrina ha puesto de manifiesto que los menores de edad son titulares plenos de sus derechos fundamentales, en este caso, de sus derechos a la libertad de creencias y a su integridad moral, sin que el ejercicio de los mismos y la facultad de disponer sobre ellos se abandonen por entero a lo que al respecto puedan decidir aquellos que tengan atribuida su patria potestad, cuya incidencia sobre el disfrute del menor de sus derechos fundamentales se modulará en función de la madurez del niño y los distintos estadios en que la legislación gradúa su capacidad.

Dicho lo anterior, no podemos sino afirmar que tratándose de un derecho fundamental del menor, la materia es de tal trascendencia que el concurso de ambos progenitores se torna imprescindible siendo muy importante que ambos, en función de la madurez del menor vayan guiándole y orientándole para que sea capaz de desarrollar dicho derecho. 
Cualquier imposición implicaría cercenar la libertad religiosa del menor sin perjuicio de que cada progenitor informe a éste de las opciones religiosas posibles. Será el menor,  en ultima instancia, el que deberá decidir. Ésta es la orientación que deben seguir, a mi juicio,  todas las decisiones relativas a la libertad religiosa del menor ya sea por ambos progenitores o por el juez si éstos no se ponen de acuerdo.
En la línea de considerar si el menor cursa o no la asignatura de religión, como contenido del ejercicio de la patria potestad se pronuncia el Auto de la Audiencia Provincial de Zaragoza, sec. 2ª, A 4-11-2008, nº 601/2008, rec. 469/2008. Pte: Arqué Bescós, Julián Carlos , debiendo decidir los progenitores o el juez, en caso de desacuerdo, que, en este caso acuerda que el niño siga cursando dicha asignatura habida cuenta de que lleva tres cursos con la misma y no se encuentra razón alguna para que, según pide la madre, deje de cursarla.
Por último, no podemos olvidar, en relación a esta cuestión que en muchas ocasiones la elección del centro escolar del menor tiene mucho que ver con tratar de imponer un tipo de educación religiosa, por lo que aquella decisión trasciende en numerosas ocasiones de la mera elección de centro escolar.
2.2.5. Nacionalidad

Respecto a la nacionalidad de una menor la DGRN, de 27 de enero de 2003 , ha exigido el consentimiento de ambos progenitores para optar la menor a una determinada nacionalidad; así se pronuncia el Centro Directivo: 

"... La madre dominicana de la interesada ha adquirido la nacionalidad española por residencia en 1998 y ha solicitado la preceptiva autorización del Encargado del Registro Civil de su domicilio para formalizar la declaración de opción a la nacionalidad española a favor de su hija dominicana menor de edad, nacida el 3 de agosto de 1991, aduciendo estar sometido a la patria potestad de una española (cfr. art. 20 CC). III. Si se tiene en cuenta que, según se ha probado suficientemente, la recurrente ostenta la nacionalidad española y que la menor se encuentra sujeta a su patria potestad, hay que concluir que tiene el derecho de opción que le concede el artículo 20 del Código civil. Ahora bien, hay que recordar que la opción formulada por el menor de 14 años requiere, en principio, la intervención del padre y de la madre, como representantes legales del hijo. No constando en el presente caso que la patria potestad sea ejercitada exclusivamente por la madre, carece de eficacia la opción formulada en tanto no se acredite el consentimiento para la misma del padre de la menor ..."

En definitiva, siendo el contenido del ejercicio de la patria potestad una materia tan casuística no estaría de más que el juzgador en sus resoluciones y los letrados en la redacción de los Convenios Regulares incluyéramos qué decisiones entran dentro del ejercicio de la patria potestad y deben ser tomadas por ambos progenitores y cuales entran dentro del uso social o cotidianos que pueden ser adoptados por uno sólo de los cónyuges.

3.- Discrepancias en el ejercicio. Procedimiento de resolución
Respecto de las discrepancias en las decisiones incluidas en el ejercicio de la patria potestad, caben dos opciones, a mi juicio:

- Si la sentencia o el Convenio Regulador recogen el contenido del ejercicio de la patria potestad-qué decisiones entran dentro de su ámbito- y la necesidad de un progenitor de recabar el consentimiento del otro progenitor para tomar cualquier decisión respecto del menor, sería posible que, en ejecución de sentencia se resolvieran las discrepancias relativa a dicho ejercicio, habida cuenta de que los actos de ejecución solicitados por el cónyuge al que no se ha consultado resultarían coherentes con el título ejecutivo (ex.art. 551 LEC y 18.2 LOPJ).

- Si ello no fuera así, el progenitor debería acudir al procedimiento de jurisdicción voluntaria previsto en el artículo 156 párrafo segundo del Código Civil, teniendo además en cuenta que dicha resolución no es susceptible de recurso como se ha encargado de aclarar la Sentencia de la AP de  Madrid, Sec. 22.ª, 341/2008, de 7 de noviembre .Recurso 902/2008. Ponente: EDUARDO HIJAS FERNANDEZ que señala que las Audiencias Provinciales carecen de competencia funcional respecto de la atribución de la facultad de decidir sobre el colegio al que han de acudir los hijos, que ha de determinar la nulidad de todo lo actuado, así señala la Sala que: "... Dado que la cuestión que, a través del escrito rector del procedimiento, suscita la hoy apelante afecta al ejercicio de la patria potestad, ante la esgrimida discrepancia de los padres de unos menores sobre cambio de centro escolar, debe recordarse que el artículo 156 del Código Civil , que invoca el referido litigante en apoyo de su pretensión, previene que el Juez, tras oír a ambos progenitores y, en su caso, al hijo, atribuirá "sin ulterior recurso" la facultad de decidir a uno u otro. Tales inequívocos e imperativos condicionantes legales obligaban necesariamente a este Tribunal a examinar, de oficio o a petición de parte, su propia competencia para conocer, en segunda instancia, de la pretensión al efecto articulada, como así lo exige el artículo 62 de la Ley de Enjuiciamiento Civil para la hipótesis, como en el caso acaece, de haberse admitido a trámite indebidamente por el Juzgado el recurso de apelación entablado contra su propia decisión. Nos encontramos, en definitiva, ante un supuesto de falta de competencia funcional, que ha de determinar, por imperativos de los artículos 225-1º y 227-2 , la declaración de nulidad de todo lo actuado en el procedimiento desde la indebida admisión a trámite del recurso entablado contra el Auto de 16 de abril del corriente año. ..."

4.- Relación con gastos extraordinarios. El consentimiento previo

No podemos terminar este acercamiento al contenido del ejercicio de la patria potestad sin hablar de la estrecha vinculación entre ésta y los gastos extraordinarios. Sobre la base del correcto entendimiento del contenido del ejercicio de la patria potestad y límites se entienden las numerosas resoluciones que exigen el consentimiento previo del progenitor no custodio para el abono de los gastos extraordinarios. Así, la Sentencia AP Barcelona, Sec. 18.ª, 67/2008, 28-1-2008     Recurso 315/2007 PONENTE: ANA MARIA HORTENSIA GARCIA ESQUIUS, en la que se deniega el pago de los gastos de matriculación en un centro privado sin el consentimiento del otro progenitor; La Sentencia de la AP Madrid, Sec. 22.ª, 15/2008, 18-1-2008     Recurso 1058/2007 PONENTE: EDUARDO HIJAS FERNANDEZ en la que se acuerda la  exclusión de la ejecución despachada de los gastos generados por clases de música al hijo que además de no ser imprescindibles, lo han sido al margen de la opinión del padre o la ya referida Sentencia de la AP Madrid, Sec. 22.ª, 16/2006, de 27 de enero . Recurso 921/2005. Ponente: EDUARDO HIJAS FERNÁNDEZ, en la que se establece que corresponde a la madre abonar los gastos médicos de la menor al no haber sido consultado el padre sobre el tratamiento de la hija común y clases de apoyo. 
Así, si el ejercicio de la patria potestad implica el concurso de ambos progenitores para las decisiones que tienen cierta trascendencia, de no concurrir el progenitor no custodio en la toma de la concreta decisión, se producirían dos efectos: el primero que el progenitor no custodio podría exigir judicialmente su intervención en la toma de la decisión, y en segundo lugar que el no custodio que ha incurrido en un gastos sin consultarlo con el otro progenitor no podría exigir el abono de la mitad (salvo claro está supuesto de urgencia).

� Vid.- Conclusiones de III Encuentro de Magistrados y Jueces de Familia y Asociaciones de Abogados de Familia, los días 28, 29 y 30 de octubre de 2008


� Esta solución es similar a la adoptada en el artículo 139.4 del CF Catalán, necesitando consentimiento del otro progenitor siempre que se aparte al menor de su entorno habitual.





